
INSTITUCION EDUCATIVA “BAUDILIO MONTOYA”                          

(BAUDILIO MONTOYA, LA BELLA, POTOSÍ, LA GRANJA, LA ALBANIA, LA ESTRELLA, TERESA GALINDO) 

NIT. 801.000.596-3 

 

Aprobada sus estudios de 6º a 9º de Básica General, ciclo Secundaria y Media Técnica en la especialidad 

Agropecuaria, por Decreto 00024 del 10 de enero de 2008, emanada de la Secretaría de Educación Departamental 

del Quindío, facultad otorgada al Gobernador del Departamento mediante Decreto 525 de 1990 y su Resolución 

Reglamentaria No. 11007 de 1990, la Ley 115 de 1994. 

CODIGO DANE 463130000550 

 

INVITACION PUBLICA A PRESENTAR OFERTA 

ABRIL 24 DE 2026 

 

 
KM 5 Vía al Valle, Vereda La Bella, Calarcá Q. – Tel. 3103286410 

Email: iebaudiliomontoya@gmail.com 
 

La Institución Educativa Baudilio Montoya se encuentra interesada en contratar con persona natural o 

jurídica el suministro de concentrado y demás insumos para el desarrollo de proyectos 

pedagógicos pecuarios y agrícolas de la Institución Educativa Baudilio Montoya, de 

conformidad con la siguiente información: 

 

Ítem Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 Concentrado para cerdas en gestación Bulto 40 kg 50 

2 Concentrado de iniciación para cerdo Bulto 40 kg 20 

3 Concentrado tipo maxi huevo (aves) Bulto 40 kg 30 

4 Concentrado para cerda en lactancia Bulto 40 kg 14 

5 Concentrado para cerdo en engorde Bulto 40 kg 10 

6 Concentrado para gallinas ponedoras extra Kilogramos 4 

 

1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 

El valor del contrato será hasta por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($13’000.000), para lo cual se cuenta con la siguiente disponibilidad presupuestal: 

 

Código Rubro presupuestal 
No. 

CDP 

Fecha de 

expedición 
Valor 

2.3.2.02.01.002.2331999.1 

Preparaciones alimenticias 

especiales para animales 

n.c.p.-RECURSOS 

PROPIOS - INGRESOS 

OPERACIONALES 

012 
ABRIL 24 de 

2026 

$ 4’000.000 

2.3.2.02.01.002.2331999.2 

Preparaciones alimenticias 

especiales para animales 

n.c.p.-GRATUIDAD 

$ 6’000.000 

2.3.2.02.01.002.2331999.33 

Preparaciones alimenticias 

especiales para animales 

n.c.p.-Recursos de capital-

Superávit-Recursos 

Propios 

$ 3’000.000 
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2. PLAZO DE EJECUCION: 

 

El plazo de ejecución del contrato será de Doscientos seis (206) días calendario, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

3. LUGAR DE ENTREGA 

 

La entrega de los bienes deberá realizarse en las instalaciones de la Institución Educativa 

Baudilio Montoya, en el municipio de Calarcá, Quindío, en el lugar que indique el supervisor 

del contrato. 

 

4. FORMA DE PAGO: 

 

a) La Institución cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato en un único pago, 

previa presentación de la factura o cuenta de cobro, acompañada del informe de 

supervisión y del acta de recibido a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato. 

 

b) Para la realización del pago, el CONTRATISTA deberá cumplir con lo siguiente: 

 

a. Se efectuarán las retenciones de ley de acuerdo con las obligaciones tributarias 

establecidas en el RUT. 

b. Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad 

Social Integral, conforme a la normatividad vigente. 

 

5. REQUISITOS HABILITANTES: 

 

La entidad verificará la capacidad jurídica, técnica y financiera del proponente mediante los 

siguientes documentos: 

a) Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada. 

b) Fotocopia del documento de identidad (persona natural o representante legal). 

c) Hoja de vida en formato único de la función pública (persona natural o jurídica). 

d) Registro Único Tributario (RUT). 

e) Certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales. 

f) Certificado de existencia y representación legal (cuando aplique), expedido dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores. 

g) Consulta de inhabilidades por delitos sexuales. 
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h) Certificado de no encontrarse reportado en el Boletín de Deudores Morosos del Estado. 

i) Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

j) Certificación de cuenta bancaria para efectos de pago. 

 

 

6. CAUSALES DE RECHAZO O DECLARACION PROCESO DESIERTO: 

 

a) Omisión de firma en la carta de presentación de la propuesta. 

b) Estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades legales. 

c) Reporte en el Boletín de Responsables Fiscales. 

d) No aclarar, aportar o subsanar documentos requeridos dentro del término establecido. 

e) Superar el presupuesto oficial. 

f) No cumplir con los requisitos habilitantes exigidos. 

g) Presentar un plazo de ejecución superior al establecido. 

h) Presentar la propuesta fuera del término señalado. 

i) Presentar propuestas parciales o condicionadas. 

 

7. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 

ACTIVIDAD LUGAR TIEMPO 

Publicación invitación pública 

(término no inferior a un día 

hábil. Ley 1474 de 2011, art. 

94). 

Cartelera institucional ubicada 

en el área administrativa de la 

Institución Educativa. 

Desde Marzo 24 de 2026. 

Cierre invitación pública 

(término no podrá ser inferior a 

un día hábil. Ley 1474 de 2011, 

art. 94). 

Institución Educativa Baudilio 

Montoya, Calarcá Q., 

Secretaría. 

Hasta las 1:00 p.m. del día 26 

de Marzo de 2026. 

Selección de la propuesta que 

ofrece las mejores condiciones 

para la Institución Educativa. 

Institución Educativa Baudilio 

Montoya, Rectoría. 
Marzo 26 de 2026. 

Suscripción y perfeccionamiento 

del contrato. 

Institución Educativa Baudilio 

Montoya 

Dentro del primer día hábil a la 

comunicación de la 

adjudicación. 
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8. LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

 

Las propuestas deberán presentarse en medio físico en la Secretaría de la Institución Educativa 

Baudilio Montoya o al correo electrónico institucional: iebaudiliomontoya@gmail.com 

 

9. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 

La verificación y evaluación de las ofertas será adelantada por el funcionario designado por el 

ordenador del gasto, conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

La selección se realizará con base en el principio de selección objetiva, eligiendo la oferta más 

favorable para la entidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

 

La entidad podrá adjudicar el contrato aun cuando se presente una única oferta, siempre que esta 

cumpla con los requisitos exigidos y satisfaga las necesidades institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

Mg. CHARLI ROSE PARRA 

Rector 

 


